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Àrea d’Espais Naturals i Infraestructura Verda
Gerència de Serveis d’Espais Naturals
Oficina Administrativa i de Suport Jurídic

ANEXO 1 AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APLICABLE AL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN Y COORDINACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE SANT MIQUEL DEL FAI PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA, MEDIANTE CONTRATACIÓN SOCIALMENTE RESPONSABLE Y SOLIDARIA (Expediente núm. 2024/37090)

A INSERTAR EN EL SOBRE C

Modelo de proposición evaluable de acuerdo con criterios automáticos:

“

El Sr./La Sra. .......... con NIF núm. .........., en nombre propio / en representación de la empresa.........., en calidad de .........., y según escritura pública autorizada ante notario .........., en fecha ..........  y con número de protocolo .......... /o documento .........., CIF núm. .........., domiciliada a ..........  calle .........., núm. .........., (persona de contacto .........., dirección de correo electrónico: .........., teléfono núm. ..........  y fax núm. ..........), enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación privada relativa al servicio para la gestión y coordinación de la finca de Sant Miquel del Fai propiedad de la Diputación de Barcelona, mediante contratación socialmente responsable y solidaria, se compromete a llevarla a cabo con sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, que acepta íntegramente: 


· Criterio 1: Proposición económica:

	
	OFERTA DEL LICITADOR

	Precio máximo
(IVA excluido)
	Precio ofertado
(IVA excluido)
	Tipo % IVA
	Importe IVA
	Total precio ofertado
(IVA incluido)

	487.648,78 €
	
	
	
	












· El criterio evaluable de manera automática núm. 2 deberá ajustarse al siguiente modelo:

	Mejora en la calificación profesional exigida en la cláusula 1.10-adscripción de medios personales del presente Pliego
Mejora de las titulaciones mínimas exigidas de las siguientes categorías:
	Marcar “SÍ” o “NO”

	Informador/a: Titulaciones superiores a la exigida en la cláusula 1.10-adscripción de medios personales del presente Pliego, en al menos dos de los tres trabajadores de la categoría de informador.
	SÍ
	NO

	Educador ambiental: Titulaciones superiores a la exigida en la cláusula 1.10-adscripción de medios personales del presente Pliego, en al menos uno de los tres trabajadores de la categoría de educador ambiental.
	SÍ
	NO




· El criterio evaluable de manera automática núm. 3 deberá ajustarse al siguiente modelo:

	Contratar, a la plantilla que ejecutará el contrato, a una persona o más con discapacidad igual o superior al 33% y a mantener su contratación durante toda la prestación contractual
	Seleccionar l’opció amb una “X”

	No contratar, a la plantilla que ejecutará el contrato, a ninguna persona con discapacidad igual o superior al 33% y a mantener su contratación durante toda la prestación contractual
	

	Contratar, a la plantilla que ejecutará el contrato, a una persona o más con discapacidad igual o superior al 33% y a mantener su contratación durante toda la prestación contractual
	


* El contratista, en el plazo máximo de 2 meses desde la formalización del contrato, deberá justificar su contratación mediante copia del contrato laboral y el certificado de discapacidad igual o superior al 33% de la persona contratada.

(Fecha y firma).”
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